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No se publica los domingos ni días festivo! 
Ejemplar corriente: .75 céntimos 
Idem átrasado; 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . — 1 / Los señores Alcaldes y Secretarios municipales es tán obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
«da -úmero de este BOLETÍN OFICJAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. ' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr . Gobernador civil. 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

tonales por cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficjales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

neitrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

UÉDlstraclón províntlal 
Gobierno cm! 

de la provincia de León 
l?ELAC70iV de licencias de aso de 
armas de caza y para cazar expedi
das por este Gobierno civil durante 
el mes de Marzo de 194-L 

Ramiro Piedrafita García, Puente de 
Domingo Flórez. 

Rafael Alvarez Bello, Carucedo. 
'gnacio Chamorro Huerga, Vi l l a -

quejida. 
Eutiquio Prieto Medina, Valdavida. 
Arsenio Santos González, Grajal de 

Campos. 
francisco Villar Reguera, Olines. 
Angel Villa RuisánchezrValenc ia de 

!M Juan. 
Constantino Arias González, La Vir 

gen del Camino. 
Antonio Arias del Valle, Gorul lón. 
¡jaudio González Quintana, Villeza. 
WXimino Abad Pérez, Calzada de 

laValderia. • ' " 
•n§el Genzález Martínez, Trobajo 
~ del Cerecedo. 
'^no Trapero Gaballero, Fontani l 
de los Oteros. 

n a¡ecio Gazón Martínez, Villaor-
nate, 

*ard° Rodríguez Alonso, Mata-
ErrosadelSil. 

fcj?.11 0rdás Alonso, Villalobar. 
0SeS^ra Sánchez. León. 

José Antonio Vitoria Vitoria, Santi-
báñéz de Monte. 

Antonio Vi l l a r Campo, Bembibre. 
Andrés Moreno Vitoria , La Granja 

de San Vicente. 
Mauro García Aller, Vi l la verde de 

Sandoval. 
José Alvarez Quiroga, Quirós . 
José Prieto Alonso, Astorgá. 
José F e r n á n d e z Alvarez, Cuevas del 

Sil. 
Florencio Blanco Fa lagán , Roperue-

los del P á r a m o . 
T o m á s de Lario Andrés , Mansilla de 

las Muías . • 
Donato Cabero Grande, Valderas. 
Gregorio Agún¿lez San tamar í a , Re

liegos. 
Rodesindo Gómez Alvarez, Castro-

quilame. 
Eladio Valcarce Martínez, Garueña . 
Genaro Valcarce Mart ínez, V e g a -

rienza. 
Rupertos Fuertes Escudero, Toral 

de los Guzmanes. 
Andrés López Martínez, Miñambres 

de la Valduerna. 
Inocencio Ramos Fe rnández , San 

Juan de Torres. 
Domingo Abín Callejo, Alcoba d é l a 

Ribera. 
Arsecino Ramos Rabanal, Murías de 

Poi^tejos. 
Pan ta l eón Cembranos Alonso, V i l l i -

b a ñ e . 
Antonio Bar to lomé Lino,. Pola de 

Gordón. 
Aladio Amez Navarro, Villaquejida. 

Venancio Andrés Alvarez, ídem, 
Enrique F e r n á n d e z Várela , Morgo-

vejo. 
Francisco Rodríguez Pérez, Robledo. 
Manuel Alvarez Alonso, San Andrés 

d é l a s Fuentes. . 
José González Martínez, Anllar inos. 
Onofre García Cantón , Barrio de 

Urdía les . 
Francisco Alonso Gónzález, Parade-

la del Río, 
Florencio García Mart ínez, Vilía-

bl ino, 
Ciríaco González Grande, Zotes del 

P á r a m o . 
David Sútil Sarmiento, Grisuela del 

P á r a m o . 
Feliciano Cueto Franc isco ,Vi l l ivañe . 
Florentino de la Fuente S imón , Ca

breros del Río. 
Isidoro González Castro, León . 
Benito Prieto Martínez, ídem. 
Isidro Aller González, Vilecha, 
Miguel Arias Diez, Vi l l a r , 
Pedro Santiago Barrio, Almanza. 
Luis González Martínez, Sabero. 
Miguel García Diez, ídem. 
José Rodríguez Rodríguez, Laguna 

de Negrillos. 
Alfredo Alvarez Alvarez, Añi lares . 
Gerardo F e r n á n d e z Mart ínez, A n 

llarinos. 
Eloy F e r n á n d e z Seoane, Castroqui-

lame. 
Alfredo González Carrera, Mar rub ín . 
Tirso Fraile Vega, Vélilla de la Vega. 
Cil inio Alonso Ordás , Zuares del 

P á r a m o . 



Alipio Castro Fe rnández , San Pedro ciones Locales y Economatos. Prefe- ¡ Mayor, 8,02 pesetas lulogramo 
de las Dueñas . 

Lucio Alonso Llamazares, León. 
Eduardo Sainz Martínez, Boñar . 
Epifinanio López Rebollo, Vil lanue-
• va del Condado, 
Oscar Fuertes García, Toral de los 

Guzmanes. 
Balbino Arias Moldes, Cabeza de 

Campo. 
Salustiano F e r n á n d e z Valladares, 

Léón . . , 
Sixto Cerezal Fe rnández ,Ponfe r rada . 
Marcelino Calvo F e r n á n d e z , Cubi-

llas del Sil. 
José López Mateos, Banuncias. 
Alfredo F e r n á n d e z Incógni to , Nogar. 
Fidel L iña na Carrera, idem. 
Ramiro Rodera Colina, Castrillo de 

Cabrera. 
Domingo Ibáñez Domínguez, T r u -

chi l la , 
Mariano Palanca López, Vi l l imer . 
Raúl Vázquez Diéguez, La Losilla. 
Cesáreo Mart ínez Fe rnández , Santa 

Cruz de Montes, 
Manuel Crespo Alvarez, Igüeña . 
Manuel García Peña , Espina. 
Gelasio García Valbuena, Olleros. 
Francisco B.ayón Alvarez, Caldas de 

Luna. 
Siró Garmilla Rodríguez, Sorriba. 
Miguel Miñambres Alonso, Valde-

vimbre. 
Antonio F e r n á n d e z Gil , Villapece-

• m i v , ,.• ; ' \ : 
R a m ó n F e r n á n d e z García, León , 
J u l i á n Muguruza Yarza, idem. 
Santiago Muguruza Yarza, idem, 
Lupic inio Moran Llamas, idem. 
Victoriano Arteaga García, Valderas. 
Ladislao Enr íquez Diez, Joarilla de 

los Matas. 
Valent ín Prado Suárez, Villanueva, 
Julio Jabares Calderón, Benamariel. 

León, 5 de Mayo de 1944. 
1595 

o 
o o , 

Comisaria General de Abasíeciniienlos 
y Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

rentes de esta Provincia, se hace 
saber por la presente que tienen la 
ob l igac ión de efectuar urgentemente 
la devolución de aquellos envases de 
aceite, que como consecuencia al 
recibo de los cupos asignados por 
esta Delegación, pudieran encon
trarse retenidos, 

A este proposito, se advierte que 
en caso de incumplimiento a lo que 
dispone la presente, esta Delegación 
exigirá responsabilidades ya que de 
ello pudieran derivarse anormali
dades en el abastecimiento de esta 
Provincia, ocasionados por la ca
rencia de envases en los almacenes 
de coloniales, encargados de ges
tionar el envío de cupos desde los 
puntos de p roducc ión . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 10 de Mayo de 1944. 
1644 E l Gobernador civil-Delegado, 

Antonio Martínez Cattáneo 

De interés sobre el racionamiento del 
actual para las Delegaciones de cabeza 

de partido 
Como rectificación a circular nu

mero 52 de 26 del pasado mes de 
A b r i l , sobre racionamiento para 
Delegaciones Locales de esta Pro 
vincia, correspondiente al mes de 
Mayo, y en lo que re refiere a Dele
gaciones de pueblos importantes 
debe entenderse anulado del mismo 
el ar t ículo alubias, que será süsti 
tirido por arroz, debiendo éste su
ministrarse en la cuán t ía de 250 gra
mos por cartilla, al precio de venta 
de 3,00 pesetas k i lo , importando la 
ración, 0,75 pesetas. 

Lo que se hace públ ico para ge 
neral conocimiento. 

León, 6 de Mayo de 1944. 
1637 El Gobernador civil-Delegado 

Antonio Martínez Cattáneo 

lucía Provincial de Precios 

Detall, 8,50 idem idem. 
Por Dios, España y su RevoluCi6n 

Nacional-Sindicalisla, 
León, 9 de Mayo de 1944, 

1643 - E l Gobernador c iv i l -Pres i j^ 
o 

.\ o- o ' £ jjfliSÍa 

Jervicio provincial de Oaoaaerk 
CIRCULAR NUMERO 56 

Habiéndose presentado iaepizooüá 
de fiebre aftDsa en el ganado existen
te en el t é rmino municipal de 
^anta Marina del Rey, en cunipli. 
miento de lo prevenido en el artículo 
12 del vigente. Reglamento de Epi. 

zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é rmino municipal de 
Sarita Marina del Rey, como zona in
fecta los pueblos de Villademor j 
Sardonedo y zona de inmunización 
e l t é rmino municipal citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que debén ponerse en prác
tica, las consignadas eli el Capítu 
lo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. • 

León, 8 de Mayo de 1944, 
1626 E l Gobernador civil, 

CIRCULAR NÚM. 56 
Por acuerdo de esta Junta y para 

el caso en que en la venta de choco-
Obligación ineludible de efectuar u r ^ i ^ se produzca la in te rmediec ión 
gentemente la Devolución de envases ¿el mayorista, los precios que ha

b r á n de regir en tanto no se dispon-
y cumpl í - ga su derogación, serán los siguien-

CIRGULAR NUM 57 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

de fiebre aftosa, en el ganado 
existente en él t é rmino raunicipalde 
L á n c a r a de Luna, eñ cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento'de Epizootias de 
26 Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Láncara 
de Luna, como zona infecta el Pue' 
blo de Aralla y zona de inmun 
ción el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglanientaria 

de Aceite* 
Para c o n o c i m i e n t o 

miento inmediato de las Delega- tes: 

Y las que deben ponerse en praC' 
tica, las consignadas en eli caP1'! 
lo X X X I I I del vigente Reglamento 
Epizootias. 

León, 10 de Mayo de 1944. 
1655 El Gobernadores 
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p l P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A DE F O N D O S P R E V I N C I A L E S 

EJERCICIO D E , 1 9 4 4 ^ T R I M E S T R E 1.0 
CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciónes^de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre arriba expresado, de con-

fonnidad con lo dispuesto por d art. 4S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de 1 g25. 
C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . . . . . . .. . . . . 
Bienes provinciales. : v . . . . . . . . 
Subvenciones y donativos . . . . ' , . ... 
Legados y mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especial^ 
Derechos y tasas . . . . . . . . . . , 
Arbitrios provinciales. . . . . , . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales . . . . . 
Recargos provinciales ' . " ; . . - . . / • . • 
Traspaso de obras y servicios públicos •. . . . 
Crédito provincial . . . . . .. . . . . . . 
Recursos especiales . . . . \ . . . . .-
Multas . . . .. _ . . ... . . . • " . " . . ... 
Mancomunidades interpruvinciales . . . . . 
Reintegros . . . . . , .. . . . . . . . 
Fianzas y depósitos. . " . . . . . . . . 
Resultas. . . . . . . . . • . . . . . 

TOTALES. 

G A S T O S 
Obligaciones generales . . . . . • . " . . 
Representación provincial . . 
Vigilancia y seguridad ' . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . . . . . . . . . . . 
Gastos de recaudación. . • • • • • • • 
Personal y material. . . . . . . . . . . 
Salubridad e higiene . . . . . . . . . 
Beneficencia. . . . . . , . . . . 
Asistencia social . . . . . . . 
Instrucción públ ica . . . . . • . .•,"„. .. 
Obras públicas y edificios provinciales. . N . . 
Traspaso de obras y servicios públ icos al Estado 
Montes y pesca •. 
Agricultura y g a n a d e r í a , . 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales. . . . • . 
Devoluciones . . . . 
Imprevistos . ' . . . . . . . ' . . . 
Resultas . . . . 

T O T A L 
leí trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cís, 

1.315.576 

1.315.576 

TOTALES. 

36 

36 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Ptftetes Cts 

3h383 

292 

6.928 
> 

1.622 

25.903 
>. / 

- » . 

> 

1 ;176 

24.658 

529.516 

621.480 

37.508 
6.873 

2.129 
176.970 

294.491 
8 831 

28.750 
11.383 

5.500 

1.250 
424.836 
998.525 

78 

07 

_52 
651 

T O T A L 
de las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cís, 

31.383 

292 

6.928 
» 

1.622 

25.903 
» . . 

> 

1.176 

24.658 

1.845.092 

1.937.057 

37.508 
6.873 

2.129 
176.970 

294.491 
8.831 

28.750 
11.383 

,5.500 

1.250 
.424.836 
998*525 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . . . 

CARGO. . . . • • . . . •. 

D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. . 

LĴ XISTENCI A EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE . 

EllLeón, a 10 de A b r i l de 1944,—El Depositario, Joaquín Valcarce, 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Pesetas Cts. 

1.315.576 
621.480 

1.937.057 

998.525 

938.531 

86 
78 
14 

^ 5 

89 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
m León, a 10 de A b r i l de 1 9 4 1 . - I 

m de 

•El Interventor, Castor Gómez , 
C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

'3 de Abri l de 79^4.—Aprobada, y publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 
E l Presidente, . E l Secretario, 

Uzqui-^a 1618 José Peláe^. 

20 

39 

50 
• » " 

78 
» 
39 
» 
» 
> 

12 
> 

11 

_65 

14 

07 
98 

75 
51 

_62 
25 
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^ 5:3 | « 
i<í5 en 

a ^ 
«a 

- flM 
«na u g 
a es es 

c 
" f l ^ ; t í 

Bu rtc«a^'ca^'o 

ON ^ rq 
o^a^o^aÑa^oooóo 

T-H 

u 

.bit) tí 

I 

oo 

tí 
O 
(U 

CU 

1 

LÜ 

> , 
O 

< 
Lü 
Q 

Z 
O 
o 

o 
ar 
o 
LU 
Q 

co 
o 
co 

CE 
LÜ 

a. 

a> 

•d 

O) 
a) 
4-1 tí 
d 
s 
•d 
'O 

0 ) 

Cí 

X5 

c 
•a 

S 

O 

O!. 
. O 

• 

1 

o 
s 
o 

O 

M 
O 
15 .2 
"33 «5 

a. >> o c 
m a. 

z: 

(0 ra 
ra a 

0) 0) 
•=J ra 

O 

16 

5 a | 
M OJ w - -

0) D 0) 

: N 

«s-v:̂ * 
i : SSÍ 

VS S o S 

R cS cí d) 

^888 
O O m 

8888 

P 13 ' G 

C CS n) K 
OUcO'J 

13 
C 

u V 

•(/) 
o c 
cí 
P-

2 o 

l i l i 
r i 1 I 

cocee?*? 



[É(ara Je Miras güMicas Provincia de M% 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I Ó N 

RELACION de los permisos'de conducción de automóvi les otorgados por esta Jefatura de Obras Púb l i ca s de L e ó n , durante 
el mes de A b r i l de 1944. * . 

le 

5.033 
5.034 
5,035 
5.036 

Clase 

2.a 
2.a 
2.a 
2.a 

N O M B R E é 

Alberto Salvador Gonzá lez . 
Juan López Zori ta . . 
Lucio Diez Palanca. 
Luis Vega S á n c h e z . , 

N O M B R E S 

Del padie De la madre 

G r e g o r i o . . . 
losefa 
Rufino.. . . . . 
Gerardo 

C a r m e n . . . 
Secund inó , 
Rafaela . . . 
Benita 

N A C I M I E N T O 

Día M E S 

Tunio . . . . . . . 
Diciembre. 
Marzo 
Diciembre. 

Año 

1925 
1906 
1922 
1925 

L U G A R 

Trobajo. 
V i l l a d a . 
V i l l i m e r 
León 

León, 3 de Mayo de 1944—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

PRGVINC1A 

L e ó n . i 
Palen c 5a 
L e ó n . 
Idem. 

1590 

T R A N S F E R E N C I A S 

RELACION de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de O. P. ,durante el mes de A b r i l de 1944. 

AUTOMÓVIL 

Ma rea 
Número de ma

trícula 

Ford 
Singer.... 
Ford 
P C . . . 
Ford 
Chevrolet. 
Chevrolet. 
mtti...'. 
Ford 
Ford 
Ford, 

L E - 3 . 2 9 0 
A—'6.144 
L E - 1 . 9 9 0 
LE—3.460 
S—5.639 
Z A - 9 6 8 
M—41.661 
0 - 1 . 7 6 5 
L E - 2 . 5 3 3 
M—40.277 
LE—2.533 

C E D E N T E 

N o m b re 

Fiancisco Bal ín Alonso 
Jaime Morant Du'py . . 
Eulogio Crespo Hevia. . 
Vaile y Diez. S. R . C . . 
A n d r é s Castellanos F e r n á n d e z . 
A.otonio F e r n á n d e z Arias 
Santiago de la R i v a ' F e s n á n d e z , 
Harinera de Trienta , 5. A 
Antonio Ar ias G o n z á l e z 
Santiago Mella Alfageme 
Auto Motor 

A D Q U I R E N T 

Nombre 

fosé Joaqu ín D a Silva. 
José Botas Blanco.. . ^ 
Marcelino López E s p a ñ a d e r o 
Hermenegildo Cacho Alvarez . . . . 
losé Es tébanez Garc ía . . *. . 
f o m á s Alvarez R o d r í g u e z . ' 
Ovidio del Pozo Bernaido 
losé Morat ie l Alvarez 
Auto Motor 
Francisco Alfageme Alfageme. . . . 
Angel Merino Rellega.. . . 

Domicilio 

Ponferrada. 
Astorga. 
Piedrafita. 
Maiallaua. 
Puente Almuhey . 
L a Magdalena. 
Pajares de los Oteros. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
ídem.. 

León, 3 de Mayo de 1944—El Ingeniero jefe, P ío Cela. 1592 

toiffliWica flel Norte ile España 
Aguas terrestres-Concesiones 

Anuncio y nota-extracto 

Don Manuel Jesús Santos Alvarez, 
|ec'no de Cacabelos (León), solicita 
a concesión del aprovechamiento 
^ÜOhtros de agua por segundo 
J¡ no ^^"cares, en el punto corioci-

Por «Los Gobios», en el t é r m i n o 
^Hc,palde valle de Finolledo y 
W ^i8311 Pedr0 de 011eros' con 
íéctri^ Prodlicción de energía 

^ TyTt3 Una presa de 2'5Q m<í-
aitura sobre el fondo del 

cauce y un canal de 301,70 metros 
de longitud y 1,60 por 0,60 de sec
ción, por la margen derecha hasta 
la casa de m á q u i n a s . 

Se solicita la conces ión de los te
rrenos de dominio púb l i co necesa-
sarios para las obras y la imposi 
ción de servidumbre sobre terrenos 
propiedad de ' D. Mar-iano Alvarez 
Alvarez, herederos de D. Antonio 
Diez, D. José Alvarez González y 
D.a Regina Alvarez Alvarez, afecta
dos por el canal de der ivac ión . 

Lo que se hace públ ico , en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ins
t rucc ión de 14 de Junio de 1883 y 
d e m á s disposiciones vigentes, por 
plazo de treinta días naturales, con

tados a partir del siguiente a aquel 
en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

[ la provincia dé León, a fin de que 
i los que se consideren perjudicados 
. con las obras objeto de esta petición, 
¡ puedan presentar sus reclamaciones 
durante el expresado plazo, en la 
Alcaldía de Valle de Finolledo, en 
la Jefatura de Obras Púb l i ca s de 
León, donde se ha l l a rá de manifies-

I to un ejemplar del proyecto, para 
que pueda ser examino por quien lo 
desee, y en la Jefatura de esta Dimi
sión Hidráu l ica , en cuyas oficinas, 
sitas en Oviedo, calle del Doctor Ca
sal, n ú m e r o 2, 3.°, se h a l l a r á n de 



6 
.manifiesto el expediente y proyecto 
de que sé trata, 

Oviedo, 20 de A b r i l de Í 9 4 4 . - E 1 
Ingeniero Jefe, José González Val-
dés. 

140& N ú m . 264.—82,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cdrracedelo 

Confeccionado por el Ayunta 
miento de m i presidencia el apéndi 
ce al amillaramiento de la riqueza 
Rústica, que ha de servir dá base 
a la formación dehrepartimiento de 
la expresada riqueza para el año 
de 1945, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaría municipal , por el 
plazo de quince días, a contar del 
siguiente a 1^ inserc ión del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL, al objeto de 
oír reclamaciones que sean justas. 

Carracedelo, 6 de Mayo de 1944.— 
El Alcalde, (ilegible). v . 1627 

menterio en esta vi l la , queda expues
to al públ ico en la Secretaría muni
cipal por espacio de ocho días, du
rante cuyo plazo y los ocho siguien
tes, se podrán formular contra dicho 
proyecto las reclamaciones que se 
estimen oporlunas. - . 

Bembibre, a 8 de Mayo de 1944^-
Él Alcalde, López. 1620 

Ayuntamiento de 
Soto y A mío 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría d e l Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon 
dienté al pasado ejercicio de 1943, 
a fin ele qué los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones quecrean pertinentes, 
durante el per íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes. 

Soto y Amío, 4 de Mayo de 1944.— 
El Alcalde, A. González. '1544 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Por segunda vez se anuncia que 
para llevar a la práct ica la confecc 
ción de un nuevo amillaramiento, 
en cumplimiento del apartado 21 de 
la Orden del 13 de Marzo de 1942, se 
hace saber, tanto para conocimiento 
de los contribuyentes de este termi
no, como para los forasteros que po
sean fincas, la obl igación en que se 
encuentran de presentar declaración 
jurada, por duplicado," de las mis
mas en esta Secretaría municipal 
durante un plazo de treinta días, em 
los impresos que les serán facilita
dos. Siendo obligatorio, y a d e m á s 
de imprescindible necesidad, la con
fección del^referido amillaramiento, 
para que figuren las actuales posee
dores, y no los que de tiempo inme
morial vienen figurando, se ruega el 
puntual cumplimiento de lo que se 
interesa, que tanto beneficia, lo rais-
mo a los particulares que a los inte
reses del Estado. 

La Antigua, 6 de Mayo de 1944.— 
El Alcalde, H. Mart ín. .1631 

Ayuntamiento 
Bemhibre 

de 

Ayuntamiento de 
Va Id eras -

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto por la Excma. Diputac ión 
ción Provincial y Dirección General 
de Propiedades y Cont r ibuc ión Te 
rr i tor ia l , todos los propietarios" de 
ganados y fincas rús t icas 'enclavadas 
en éste t é rmino municipal , presen 
ta rán una declaración jurada de'los 
mismos en la Secretaría del Ayunta 
miento, en el plazo de un mes, a 
partir de la pub l i cac ión del presente, 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en impreso que, previo 
p a g ó s e les facilitará en-la propia 
Secretar ía , 

Dichas declaraciones tienen por 
objeto la formación de nuevo ami
llaramiento de.la riqueza rúst ica y 
pecuaria, y los que no las presenten 
en el plazo y forma que se indican, 
queda rán sujetos a las responsabili
dades consiguiéntes. 

Valderas, 9 de'Mayo de 1944.-El 
Alcalde, R, Abad. 1646 

Ayuntamiento de ; 
Castrocontrigo 

H a l l á n d o m e instruyendo expedien
te de ignorado paradero por más de 

para acreditar l a unicidad ¿y 
mozo d e l reemplazo de 1943 
Adolfo Marino Teruelo Casado a 
efectos de concedérsele prórroga de 
primera clase de incorporación a 
filas, por el presente se interesa y 
requiere a todos aquellos que conoz
can el paradero del citado Agapito 
lo manifiesten a esta Alcaldía con la 
m á x i m a urgencia. 

Castrocontrigo , a 30 de Abril 
de 1944.—E! Alcalde, G. Barrientos 

1645 
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Ayuntamiento de 
Smta María 'de la Isla ' 

Para dar cumplimiento a la Ley 
de 26 de Septiempre de 1941 y órde
nes pos-teriores referentes a la for
mación de nuevo amillaramiento de 
la riqueza rúst ica y pecuaria, re
quiero por el presente a todos los 
propietarios de este término munici
pal, vecinos y forasteros, para que 
én el plazo de un mes, a partir de la 
publ icac ión de este edicto, presen
ten en la Secretaría de este Ayunta
miento declaraciones juradas de sus 
fincas y ganados, con todos los da
tos que se indican en el iinpreso ofi
cial que se facili tará, previo pagoi 
quedando sujetos los que no la pre
senten a las responsabilidades con
siguientes. 
, Santa María de la,Isla, 10 de Mayo 
19i4,- .El Alcalde, Valentín López. 
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Para llevar a la práctica la con
fección de un nuevo amillaramiento, 
en cumplimiento del iapartado 21 je 
la Orden de 13 de ^ a r z ó de 19U 
se hace saber, para conocimiento de 
los poseedores de fincas en los tér
minos de los Ayuntamientos W 
abajo se indican, ya sean vecinos o 
forasteros, la obligación en que se 
encuentran de presentar declaración 
jurada de las mismas en la Seca
ría -municipal respectiva, »ura." 
un plaza de treinta días, en los 1." 
presos que les serán facilitados. ^ 

Matanza 
Villanueva de las Manzanas - s 

Entidades menores 
Junta vecinal de La Antigua -

A los efectos de oír r e c l a m a d -
de quince 

Confeccionado por la Comisión de diez años al que fué vecino deNoga- del Presidente, el expediente 
Hacienda el proyecto de presupuesto rejas, de este Ayuntamiento, D. Aga- do por esta Junta,en v i r t u d ^ - ^ | 

y durante un plazo 
se halla expuesto al público ea^ 

1 
do tomado por la misma en extraordinario para llevar a efecto pito Teruelo Casado, hijo de María-

las obras de cons t rucc ión de un Ce- no Teruelo Pérez y Elena Casado, celebrada el día 6 de los co 
rrjeD» 
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para 
la enajenación de cuatro par- vador Mielgo, de 25 años, jornalero, 
de terreno comunal que.se des- sin domici l io , por hurto en que ha 

deslindan en dioho expe- sido parte el Fiscal municipal; 
una superficie total de Fallo; Que debo condenar y con

criben y 
diente, con 
once heminas, para con su importe 
proceder a entubar el agua artesiana 
v hacer los correspondientes lavade
ros y bebederos, y cuyos terrenos se 
consideran de ínfimo aprovecha
miento para el vecindario. 

Los vecinos que se consideren per
judicados con dicha enajenación de 
parcelas podrán formular las recla
maciones que sean justas,, las cuales 
han de ser bien fundamentadas, pre
sentadas en el plazo antes seña lado , 
pasado el cual no se admi t i r án las 
que se presenten. 

La Antigua, 8 de Mayo, de ISA'i .— 
El Presidente, Vicente Pérez. 1630 

MÉnistraslÉ de lusMa 

deno a Manuel San Salvador Miel
go, como autor responsable de una 
falta" de hurto a la pena de quince 
días de arresto menor, costas y a que 
indemnice a Asunción Len F e r n á n 
dez, en la suma de 120 pesetas. 

Así, por esta m i sentencia, lo p 
nuncio, mando y firmo.—LisanA' % 
Alonso.—Rubricado.» 

Para que sea publicada en el Bo 
LETIN OFICIAL y. sirva, de notifica
ción a Manuel San Salvador Mielgo 
y Asunción, se l ibra el presente en 
León a 5 de Mayo de 1944.—Jesús 
Gi l . • 1597 

La anterior sentencia ha sido leída 
y publicada en el día de su fecha, 

Y para su inserc ión en el BOLET N 
OFICIAL de esta provincia a fin de 
que sirva de, notificación a los de
mandados rebeldes D.a Sa lomé Gar
cía y D. R a m ó n García, vecinos de 
Robles, expido la presente en V i l l a -
b l in^ ^int iuno de A b r i l de m i l no-

cuarenta y cuatro.--Ramón> 
— E l Secretario, J o a q u í n 

N ú m . 267 —54,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de instrucción de León y su par
tido. 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza al inculpado Bert ín Martí
nez Luquez, de 27 años, soltero, chó
fer, natural de Navianos y vecino 
últimamente de Sitrama de Tera, 
hoyen ignorado paradero, para que 
en término de ocho días comparez
ca ante este Juzgado de ins t rucc ión 
a prestar declaración y responder 
délos cargos que le resulten en su
mario número 25 dé 1944 seguido 
por estafa de una bicicleta a Alberto 
(jarcia Roca, vecino de León; aper
cibiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que haya- lu-

Dado en León a 4 de Mayo de 
¡*H.-Agustín B. Puente.—El Secre
t o judicial, Valentín Fe rnández . 
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Juzgado municipal de Villablino 
En los autos de ju ic io verbal c iv i l 

a que se h a r á menc ión se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice asi: 

Sentencia.—En Vi l lab l ino a trece 
de Marzo de m i l novecientos cuaren
ta y cuatro. E l Sr. D, R a m ó n Gonzá
lez Alvarez, Juez municipal de esta I 
v l i la y su téroimí) , habiendo v» 
los precedentes autos de ju ic io ^ 
bal c iv i l , seguidos entre P.a Hern 
nía Santalla, soltera, mayor de eda. 
y vecina de Robles, y de la otra d o ñ a 
Salomé García, casada^con D. Vicen
te F e r n á n d e z y D. R a m ó n García, 
mayor de edad y vecinos de Robles, 
sobre fijación de plazo de una sen
tencia dictada por el Juzgado de 
primera instancia de este partido, de 
grado de apelac ión de otro proceden
te de este municipal de Vi l l ab l ino . . 
en una servidumbre de paso. 

inícipal de Santiago millas 
¿ n ' í£J |rfuz.gado.se encuentra de

positada Tana'' cabra, la cual" fué de
positada el día t.0 del corriente por 
e-1 Guarda Jurado de campos y por 
la d u e ñ a de una finca de pradera 
con árboles frutales, lugar donde se 
encontraba la cabra pastando, y no 
sabiendo qu ién pueda ser su dueño , 
se'hace públ ico por medio del pre
sente, a fin de que el que así lo acre
dite, pase por este Juzgado a reco
gerla, o de lo contrario se resolverá 
en consecuencia. -

^agomi l l a s , 3 de Mayo de 1944.-
municipal , P. D., E l Secreta-
¿ago Blas Seco, 

N ú m : 266.-17,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Secretario del 

Juzgado municipal de esta ciudad, 
^rhfico: Que en el ju ic io de fal-

as ̂ 0 260 de 1942 por hurto se 
hj dictado la — 
Sarniento 
asi 

sentencia cuyo enca-
y parte dispositiva dice 

municipal de Villadeeanes 
José Polo Sierra, Secretario del 

Juzgado municipal de Villadeea
nes. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado en el día 
de ayer, se ha dictado sentencia,. 
cuyo encabezamianto y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la Sala Audien-
Fallo: Óue admitiendo la deman-'cia del Juzgado munic ipa l de Vi l l a -

da en todas sus partes debo conde-1 decanes a 21 de A b r i l de 1944. E l se» 
nar y condeno a los demandados ño r D, Manuel Franco Pérez, Juez 
D.a Salomé García y D. Ramón Gar-| municipal de este t é rmino , habien-
cía,' a que en el t é rmino de ocho d í a s ' do visto los precedentes autos de 
procedan a ejercer los derechos con- j u i c i o verbal de faltas por hurto de 
cedidos por la sentencia dictada por un ventilador de mano para fragua, 
el Juzgado de primera instancia^de entre partes: de una, el Sr. Adminis-
Murias de Paredes de catorce de Oc- trador de la F á b r i c a de Cementos 
tubre de m i l novecientos cuarenta, 
y una vez t ranscur r idós , queda exen
ta la finca denominada «Las Cru
ces», propiedad de D.a Herminia 
Santalla, del paso de servidumbre 
provisional con expresa impos ic ión cieml ^ ̂ -indad de León a 9 de D i - j 

Alonc^T, 19^' el ^ Lisandro I de costas. Y por esta sentencia defi-^lain' amazares. Juez municipal | nitivamente Juzgando, lo pronuncio deno al denunciado Agustín Casi-
c'0 de f H113' V Ŝt0 ê  Prececlente j u i - mando y firmó R a m ó n González.— miro F e r n á n d e z Senra, a la pena de 

as contra Manuel San Sal-! Rubricado. cinco d í a s de arresto de menor en 
1 1 ' 

Cosmos S. A. con domici l io en To
ral de los Vados, y como denuncia
do A g u s t í n Casimiro F e r n á n d e z 
Senra, de 20.años, natural y vecino 
de Toral de los Vados, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con-

http://que.se


su domicil io y al pago de las costas 
y reintegro de este ju ic io . 

Asi, por esta m i sentencia, que 
será publicada eñ el BOIETIN OFI
CIAL de la provincia por la incom-
parecencia del denunciado ante este 
Juzgado para que le sirva de notif i
cación en forma, juzgando definiti 
vamente, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel Franco Pérez. —Ru-

• bricado.» 
F u é publicada en el d ía de su 

fecha. • 
Y para que sirva de notificación 

al denunciado A g u s t í n Casimiro 
F e r n á n d e z Senra, que se halla en 
ignorado domici l io y paradero, ex
pido y firmo el presente que se i n 
ser tará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con el visto bueno del se
ñor Juez, que sello con el del Juz
gado de Villadecanes a 22 de A b r i l 

- de 1 9 4 4 . - J o s é Pol Sierra.—V,0 B..0: 
E l Juez municipal , Manuel Franco. 
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Y para que sirva de notificación 
al denunciado, toda vez que librado 
el oficio acordado contestan de San
ta Marina del Rey, que desconocen 
su paradero, se extiende la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez, en Val-
verde de la Virgen a 1.° de Mayo de 
1944.-Manuel F ier ro . -V.0 B 0: Sil
vestre Bécares. —Rubricados. 

1538 

Juzgado municipal de Valverde de la 
Virgen . 

Don Manuel Fierro Crejspo, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Valverde de la Virgen. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas que luego se dirá , aparece la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi: 

«Sentencia .—En Valverde. de la 
Virgen a 17 de A b r i l de 1944. Vistos 
por el Sr. Juez municipal de su tér
mino D. Silvestre Bécares Bécares, 
los precedentes autos de ju ic io ver
bal de faltas, seguidos a v i r tud de 
diligencias sumariales remitidas a 
este inferior por el Sr. Juez de ins
t rucc ión de León, sobre estefa; entre 
partes: de una el Ministerio Fiscal 
en representac ión de la acción pú
blica, y de la otra como acusado 
Fro i lán Franco Pablos, de 21 años, 
soltero y vecino de San Mart ín del 
Camino; 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a F r i l án Franco Pablos, a 
qué sufra un arresto de diez días en 
la cárcel del partido de León y pa
gue las costas del ju ic io , Notifiquése-
le esta resolución por, medio de ofi
cie que se dir igirá a Santa Marina 
del Rey. 1 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—S. Bécares,—Ru
bricado.» 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a D. Manuel 

Fidalgo Vilor ia , mayor de edad, ca
sado, jornalero, siendo su ú l t imo pa
radero el pueblo de Tremor de Aba
jo , hoy en ignorado paradero, para 
que comparezca en este Juzgado mu
nicipal , sito en Folgoso Casa Consis
torial , el día 20 de los corrientes a 
las cinco de la tarde, con el fin de 
contestar la demanda que contra él 
tiene interpuesta D. Gregorio Pozo 
Fidalgo, vecino de dieho'Tremor de 
Abajo, sobre rec lamac ión de veinti
cinco pesetas, con diez cént imos , 
bajo apercibimiento de seguir el j u i 
cio en su rebeldía , caáo de no com
parecer. 

Folgoso de la Ribera, 6 de Mayo 
de 1944. —El Secretario, T o m á s Ve
ga, v 1634 

Requisitorias 
Melgar Mañanes , Mart ín, hijo de 

Eusiasio y Sofía, natural de Ciraa-
nes de la Vega, provincia de .León, 
de estado soltero, profesión ayudan
te-mecánico, de 29 años, que tuvo 
su ú l t imo domici l io en Cimanes de 
la Vega (León) y que se encuentra 
procesado en el sumario n ú m e r o 
2.286-V del año 1940, por el supuesto 
delito de auxilio a la rebel ión, com
parecerá en el tsrmino de quince 
días, ante el Juez instructor mil i tar 
numero 2 de la Plaza de Valencia 
del Cid, sito en la calle del General 
Palanca, n ú m e r o 5; bajo aperc ibí 
miento de ser declarado rebelde. 

Valencia del. Cid, 28 de A b r i l de 
1944.—El Comandante de Artillería 
Juez instructor, Antonio Viñes. 
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Gabarri, Juan, (a) «El Chato», cu
yos d e m á s datos de filiación se des
conocen, de unos 28 años, bajo, cha
to, complex ión regular, moreno,pelo 
liso, peinado hacia a t rás , que vivió 

en San Miguel, 4 (Ventas) Madrid 
se encuentra en ignorado paratb 
y que no es Juan Gabarri Hernr 
dez, hijo de Juan José y Magda^' 
latural de Barcelona y vecino ¿ 
Valencia, para que en término de 
diez días comparezca en este . W . 
do de ins t rucc ión para ser oído no 
tificársele el auto de procesamieil 
y ser indagado y reducido a prisión 
contra el primero decretada en sn 
niario 421 de 1942 por falsificacit 
de documento; apercibiéndole que 
si no comparece le parará el per-
juicio a que haya lugar y se le de
c l a ra rá rebelde. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Policía JudiciaUa busca y cap
tura de dicho sujeto y de ser habido 
sea ingresado en la prisión á dispo
sición de este Juzgado y resultas de 
dicho sumario. 

León, 4 de Mayo de 1944.—Agus
tín B, Puente.—El Secretario judi
cial, Valent ín Fernández . 
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Blanco, Fortunato, sin segundo 
apellido, de 61 años , natural de Pon 
ferrada, ambulante, pordiosero, j 
Cuyas d e m á s circunstancias y para
dero actual se ignora, comparecerá 
en t é rmino de diez días ante el Juz 
gado de ins t rucc ión de Astorga,coa 
el fin de constituirse en prisión en 
el depósi to municipal de este parti
do, a disposición de la Iltma. Au
diencia provincial de León, que lo 
tiene así acordado en orden del su
mario n ú m e r o 182 de 1941, por robo; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer dentro de dicho término le 
pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar y será-dec larado rebelde. 

Astorga, 6 de Mayo de 1944,-hl 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Mar
t ín. 

FISCALÍA PROÍINCIAl DE liSJS 
Por la presente se cita y emplaza 

a Valen t ín Fe rnández Martínez, de 
42 años de edad, casado, zapatero, 
natural de León y vecino de Loren-
zana (León), para que comparezca 
ante esta Fiscal ía Provincial de i * 
sas, sita en la Avenida del ^aor 
Isla, n ú m e r o 11, 1.° y 3-°, a fin « 
constituirse en prisión por espa 
de trescientos días, por no uaDer,' 
tisfecho la multa impuesta de 1 j 
m i l pesetas, como consecuencia 
expediente n ú m e r o 7170400103- ^ 
t ru ído contra el mismo, r0̂ anH ja 
cuantas Autoridades y Agentes " 
Pol icía Judicial sepan^ del m i ^ 

etenc 
ovinc 

xima, y dando cuenta 

procedan a su detención e mĝ J 
n la pr is ión provincial ^ 
i m a . v dando cuenta a esta p 

cial. 
León, 5 de Mayo de 19^. 

cal provincial de Tasas, (ilegiy 
1583 


